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MEMORIAL ACTUALIZACION CREDITO PROCESO EJECUTIVO No 2022-231 ADJUNTAR

  





Jue 14/03/2024 16:39

Buenas tardes, 

Confirmo recibido y le recuerdo que ÚNICAMENTE harán parte de los expedientes las pe�ciones y documentos
que se aporten en formato WORD o PDf, aquello que contenga el cuerpo del correo electrónico no se unirá a los
procesos.

Puede consultar las decisiones del Despacho a través de los estados electrónicos que se publican en la página de
la Rama Judicial junto con los autos, salvo los que allí se mencionan que no será publicados, al que puede
acceder a través del siguiente link: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-
guasca/106, donde también encontrará la pestaña de procesos al despacho donde podrá consultar el libro diario
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-guasca/110

Asimismo, se recuerda que el horario de atención tanto virtual como presencial es en días hábiles de
lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm., cualquier comunicación que se reciba
por fuera de este horario tendrá recibido de la siguiente hora y día hábil.

Cordialmente, 
 
Alejandra Posada Cruz 
Escribiente 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Guasca – Cundinamarca Calle 6 No 5-34

Teléfono (601) 3532666 extensión 51264
jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Jue 14/03/2024 14:49

REF.  EJECUTIVO No 2022-00231
DEMANDANTES: MARIA OLINDA CASTILLO DE ACOSTA
SONIA YAMILE ACOSTA CASTILLO
DEMANDADOS: AZUCENA MORENO JIMENEZ
                             FRANCISCO VELANDIA URREGO  

Cordial saludo doctores 
         
Adjunto al presente , allego para el proceso de la referencia los siguientes documentos:
1.- Memorial de actualización del crédito, en un (1) folio.
2.- Anexo con liquidación de intereses en un (1) folio.

Atentamente 
Nubia Prieto Rozo.
Apoderada parte demandante

J Juzgado 01 Promiscuo
Municipal - Cundinamarca -
Guasca  Responder Responder a todos Reenviar   
Para:   Nubia prieto <nbprietojuridi@hotmail.com>

Responder Reenviar 

NP Nubia prieto
<nbprietojuridi@hotmail.co
m>  Responder Responder a todos Reenviar   
Para:   Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Guasca
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